EXPTE. N° 831/8/6F.............................CEDULA........................20/5/2008

“ TRENTACOSTA AGUSTIN SANTOS C/ PERALTA EMMA FRANCISCA P/ MEDIDA PRECAUTORIA EXCLUSION DE HOGAR”.

NOTIFICAR A:

                          TRENTACOSTA AGUSTIN SANTOS,  por sí,  con domicilio en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D,   Ciudad de Mendoza. ( LEGAL)

                A fs.    el Juzgado decretó: “ Mendoza, 9 de Mayo de 2008....Sin perjuicio de lo proveído precedentemente y atento lo actuado en los autos 2306/04 por MEDIDAS TUTELARES  y a fin de intentar arribar a un acuerdo, fíjase la audiencia del día VEINTISIETE DE MAYO PROXIMO A LAS DIEZ TREINTA HORAS,  a la que deberán concurrir las partes en forma personal. NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr. Marcos Krochic. Juez.

